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REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES A POLICÍA NACIONAL 

 

 Para  participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, 

antes de que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes 

requisitos: 

 Tener la nacionalidad española. 

 Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de la edad máxima de 

jubilación. 

 Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente. 

 No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del 

Estado, de la Administración Autonómica, Local o Institucional, ni 

hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

 No hallarse incluido en ninguna de las causas de exclusión física o 

psíquica que impidan o menoscaben la capacidad funcional u operativa 

necesaria para el desempeño de las tareas propias de la Policía 

Nacional que vienen establecidas en el Anexo III de esta convocatoria. 

 Compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas, que se 

prestará a través de declaración del solicitante. 

 Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 las 

mujeres. 

 Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B. 

Los interesados en optar a las plazas reservadas a militares profesionales de 

tropa y marinería, además de los requisitos anteriormente mencionados, 

deberán reunir y acreditar, el de llevar cinco años de servicio como tales a la 

fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. La no 

acreditación de este requisito en el plazo mencionado comportará la 

adscripción a las plazas de turno libre. 


